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REFERENCIA: MOVIMIENTO DE PERSONAL. Traslado. RAD. 20212060491422 del 28 de junio de 2021

 
En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual consulta, cómo debe realizar el movimiento de personal de dos empleados que
desempeñan el cargo Director Técnico - Código 009 – Grado 01, me permito dar respuesta en los siguientes términos:
 
Al respecto el Decreto 1083 de 20151, establece lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO  2.2.5.4.2  Traslado  o  permuta.  -  Hay  traslado  cuando  se  provee,  con  un  empleado  en  servicio  activo,  un  cargo  vacante
definitivamente, con funciones afines al que desempeña, de la misma categoría y para el cual se exijan requisitos mínimos similares.
 
También  hay  traslado  cuando  la  administración  hace  permutas  entre  empleados  que  desempeñen  cargos  de  funciones  afines  o
complementarias,  que  tengan  la  misma  categoría  y  para  los  cuales  se  exijan  requisitos  mínimos  similares  para  su  desempeño.
 
Los traslados o permutas podrán hacerse dentro de la misma entidad o de un organismo a otro, con el lleno de los requisitos previstos en el
presente Decreto.
 
Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, la providencia deberá ser autorizada por los jefes de las entidades en donde se
produce.
 
Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y permutas, se ajustarán a lo que se dispone en este decreto.
 
El traslado o permuta procede entre organismos del orden nacional y territorial.
 
ARTÍCULO 2.2.5.4.3 Reglas generales del traslado. El traslado se podrá hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique
condiciones menos favorables para el empleado.”
 
De acuerdo con la norma transcrita,  para dar aplicación a la figura del  traslado debe existir  un cargo vacante definitivamente,  con funciones
afines al que desempeña, de la misma categoría, con igual asignación salarial y para el cual se exijan requisitos mínimos similares; así mismo,
debe obedecer a necesidades del servicio o por solicitud del empleado, en este último evento, siempre que el movimiento no cause perjuicios al
servicio ni afecte la función pública. 
 
Frente a la  permuta,  es  un intercambio entre empleados que desempeñen cargos o funciones afines o complementarias,  que cuenten con la
misma categoría y exijan requisitos mínimos similares para su desempeño.

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.3
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Ahora  bien,  para  determinar  si  un  empleo  tiene  funciones  afines  a  otro,  se  deberá  tener  en  cuenta  que  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el
Artículo 3º de los decretos 785 y 770 de 2005, según la naturaleza general de sus funciones, las competencias y los requisitos exigidos para su
desempeño,  los  empleos  de  las  entidades  u  organismos  a  los  cuales  se  refieren  dichos  decretos  se  clasifican  en  los  siguientes  niveles
jerárquicos:  Nivel  Directivo,  Nivel  Asesor,  Nivel  Profesional,  Nivel  Técnico  y  Nivel  Asistencial.
 
De acuerdo con su consulta la permuta se realizará en empleos del nivel directivo el cual de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 4º de los
Decretos 785 y 770 de 2005, les corresponden las siguientes funciones generales:
 
Nivel Directivo: Comprende los empleos a los cuales corresponden funciones de Dirección General, de formulación de políticas institucionales y
de adopción de planes, programas y proyectos.
 
En ese sentido, al efectuar el estudio del traslado o permuta de empleados, la administración deberá revisar que las funciones de los respectivos
empleos  sean  afines  o  que  se  complementen,  que  los  mismos  sean  de  la  misma  categoría  y  para  los  cuales  se  exijan  requisitos  mínimos
similares para su desempeño.
 
Respecto de las funciones afines o similares, el Consejo de Estado, la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, mediante sentencia
del 5 de mayo de 2010, Expediente 52001-23-31-000-2010-00021-01(AC), C.P. Susana Buitrago Valencia  se ha pronunciado en los siguientes
términos:
 
“(…)  Es  válido  que  la  administración  establezca  el  perfil  que  se  requiere  cumplir  para  que  se  pueda  acceder  a  determinado  cargo  o  empleo
público. Uno de esos requisitos puede ser el de acreditar que el aspirante ha tenido en el pasado otros empleos o cargos o actividades que
guarden cierta similitud con las funciones que debería desempeñar en caso de que fuera nombrado en el cargo para el cual se ha presentado.
Empero, no se trata de que deba demostrarse que ha cumplido exactamente las mismas funciones, pues ello implicaría que la única manera de
acreditar  experiencia  relacionada,  sería  con  el  desempeño  del  mismo  cargo  al  que  se  aspira,  lo  que  resulta  a  todas  luces  ilógico  y
desproporcionado.  Pero  sí  se  debe probar  que existe  una experiencia  en cargos  o  actividades en los  que se  desempeñaron funciones
similares”. (subraya fuera de texto)
 
En síntesis, al momento de evaluar si las funciones de un cargo son similares a otro, el jefe de la unidad de talento humano, o quien haga sus
veces, debe analizar la complejidad y el contenido temático de tales funciones, es decir, que éstas sean semejantes o complementarias, que
haya un hilo conductor entre ellas, y el área de desempeño en que se desarrolla cada empleo.
 
De conformidad con la norma, se establece que para efectuar traslado o permutas de empleados públicos, dentro de la misma entidad, se deben
cumplir las siguientes condiciones:
 
a. Que los dos empleos tengan funciones y requisitos similares entre sí.
 
b. Que la permuta no implique condiciones menos favorables para los empleados; entre ellas, que la remuneración sea igual; así mismo se
conservan los derechos de carrera y de antigüedad en el servicio.
 
c. Ambos cargos deben tener la misma naturaleza y ser de la misma categoría.
 
d. Que las necesidades del servicio lo permitan.
 
e. Cuando se trate de traslados o permutas entre organismos, la providencia deberá ser autorizada por los jefes de las entidades en donde se
produce.
 
Se debe precisar que, a la luz de la normativa transcrita, se infiere que el traslado debe ser “horizontal” como quiera que consiste en una forma
de proveer un empleo con funciones afines al que el empleado desempeña, de la misma categoría y para el cual se exijan requisitos mínimos
similares, es decir, que no implica un ascenso ni descenso.
 
Finalmente, para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia
de este Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados con el
tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#785
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16126#770
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=71332#00021
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES
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